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	CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
--------------------
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA
	
	



 
Decreto **/2026, de de concesión directa de subvención al municipio de Tresviso para la realización de actividades de fomento destinadas a revertir la dispersión y los problemas por su condición de municipio de alta montaña. 


El artículo 24.4 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, establece que la Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva, entre otras, en el tratamiento especial de las zonas de montaña.
  
Tresviso es un municipio del extremo occidental de Cantabria, dentro de la comarca de Liébana, enclavado en los Picos de Europa y cuya extensión es de algo más de 16 km2 y que se encuentra ubicado a 907 metros de altitud. El acceso rodado mediante vehículo es de gran dificultad y debe hacerse a través del Principado de Asturias, con el que linda al este, dado que es la única carretera que hay debido a la dificultad de acceso al municipio, enclavado en los Picos de Europa. A pesar de pertenecer a Cantabria, el municipio no tiene acceso directo a esta comunidad por carretera, debiendo transitar por una carretera asturiana y recorrer cerca de 40 kilómetros para llegar a Cantabria, debido a las dificultades orográficas, siendo, por ello, el municipio más alejado de la misma mediante acceso rodado. El único acceso desde Cantabria en la actualidad es un acceso peatonal, concretamente desde la localidad de La Hermida, de la que a pie solo la separan unos pocos kilómetros. Todo lo anterior pone de manifiesto el aislamiento de este municipio a lo que, además, se suma que es un municipio de alta montaña.  

Con el fin de establecer una delimitación objetiva de los municipios afectados por despoblamiento y previo informe del Consejo Asesor para la Lucha contra el Despoblamiento de los Municipios de Cantabria se aprobó en el año 2020 la Orden PRE/134/2020, de 16 de noviembre, sustituida por la Orden PRE/1/2025, de 2 de enero, por la que se aprueba la Delimitación de Municipios afectados por Riesgo de Despoblamiento en Cantabria, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria núm. 2, de 3 de enero de 2025, y en la cual, se tiene en cuenta “la situación particular de determinados municipios de Cantabria que presentan características especiales por su ruralidad, el envejecimiento de su población y su emplazamiento geográfico, para establecer un tratamiento especial y diferenciado para los mismos, como son Tresviso y Valle de Villaverde”. En el mapa de municipios en riesgo de despoblamiento de Cantabria aprobado en el año 2020, Valle de Villaverde fue considerado como un municipio con tratamiento especial y diferenciado, no haciendo lo mismo con el municipio de Tresviso, pese a tener una población mucho más reducida, siendo el único municipio que además de ser de alta montaña no tiene acceso por carretera a través de nuestra Comunidad Autónoma, como se ha indicado, habiéndose subsanado esta omisión.

Por tanto, actualmente, Tresviso es considerado como un municipio con tratamiento especial y diferenciado en el mapa de municipios en riesgo de despoblamiento de Cantabria, ya que, según el Censo Anual de Población a 1 de enero de 2025, último publicado, tiene una población de 52 personas, densidad de población inferior a 8 habitantes/km2 (3,26), variación negativa de la población en los últimos 10 años de -11,86 %, renta per cápita inferior a la renta per cápita mediana de todos los municipios de Cantabria, tasa de envejecimiento superior al 30 por ciento (50 %), siendo, como se desprende del dato de población, un municipio de población inferior a los 2.000 habitantes, y el de menor población de la Comunidad Autónoma, presentando una particular idiosincrasia al estar enclavado en los Picos de Europa, con el consiguiente aislamiento geográfico y falta de conexiones de transporte, ausencia de servicios sociales y sanitarios cercanos, menores dotaciones de capital humano y oportunidades de empleo, lo que determina su mayor declive económico.

Estas características propias del municipio de Tresviso requieren del Gobierno de Cantabria una importante actividad de fomento en orden a apoyarlo como municipio en riesgo de despoblamiento, por su singularidad, por su dispersión y por su condición de municipio situado en zona de alta montaña, lo que conlleva que en invierno se produzcan precipitaciones consistentes en intensas nevadas que pueden provocar situaciones de emergencia que ponen en riesgo la seguridad y la salud de los residentes, debido al bloqueo de carreteras y caminos que dificultan o incluso impiden el acceso de vehículos de emergencia, de suministros y de servicios básicos, lo que conlleva el aislamiento temporal y la imposibilidad de movilidad de los residentes. Igualmente, las nevadas fuertes aumentan el riesgo de avalanchas, poniendo en peligro la vida de las personas, que pueden provocar interrupciones en los servicios básicos como electricidad, agua potable y comunicaciones, como la caída de líneas eléctricas, pudiendo dejar a los residentes incomunicados y sin acceso a servicios esenciales durante periodos prolongados. A su vez, a las preocupaciones descritas que pueden surgir durante los períodos de nieve intensa, que representan riesgos para la seguridad y el bienestar de los residentes, se suma la pérdida de población en los pueblos de alta montaña como factor significativo derivado de las dificultades de acceso y general aislamiento, que afecta a las actividades económicas locales. 

Para paliar estas situaciones es crucial contar con recursos para la limpieza de las carreteras, el mantenimiento de infraestructuras y la prestación de servicios municipales, siendo, a su vez, necesaria la dotación de equipos adecuados y personal capacitado para hacer frente a estos desafíos de manera oportuna, efectiva y eficiente, para garantizar que los residentes tengan acceso a los servicios básicos incluso en condiciones climáticas adversas, con apoyo de los equipos para la nieve necesarios, planes de contingencia y apoyo logístico para garantizar una respuesta efectiva a las condiciones climáticas adversas y sus impactos asociados. Por ello, el municipio de Tresviso requiere de ayuda para hacer frente a las situaciones desfavorables causadas por las precipitaciones de nieve en invierno, y para hacer frente a su dispersión. 

Siendo de interés para el Gobierno de Cantabria esa iniciativa, se desea tramitar un Decreto de concesión directa de la subvención a favor del Ayuntamiento de Tresviso, con CIF P3908800J, en orden a lograr efectos inmediatos que palien la situación descrita a través de la actividad de fomento.  
  
El artículo 22.3.c) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, permite la concesión directa de subvenciones cuando concurran razones excepcionales de interés público, social, económico o humanitario que impidan la convocatoria pública. Además, conforme al artículo 29 de la misma Ley, el Consejo de Gobierno aprobará por decreto, a propuesta del Consejero competente, y previo informe de la Dirección General del Servicio Jurídico, la concesión de estas subvenciones.

La excepcionalidad de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Tresviso, conforme a lo establecido en el artículo 22.3.c) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y el artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se fundamenta en las especiales condiciones singulares y excepcionales que se dan en el municipio de Tresviso, según se ha indicado, unido al reconocimiento como municipio con tratamiento especial y diferenciado en la Orden PRE/1/2025, de 2 de enero, por la que se aprueba la Delimitación de Municipios afectados por Riesgo de Despoblamiento en Cantabria, únicamente reconocido a Tresviso y Valle de Villaverde, a lo que se une la despoblación progresiva, siendo, como se ha indicado, el municipio con menor población de la Comunidad Autónoma y con una densidad demográfica extremadamente reducida, el acusado envejecimiento de la población, la masculinización demográfica y la pérdida paulatina de servicios básicos, estando alejado de los principales centros de administración y prestación de servicios públicos, lo que limita gravemente su accesibilidad y conectividad territorial. 

Esta situación se ve agravada por el hecho de que el único acceso rodado al municipio se realiza a través del Principado de Asturias, circunstancia excepcional que no concurre en ningún otro municipio cántabro y que condiciona la movilidad cotidiana de la población, la logística de suministros, la prestación de servicios municipales y la respuesta ante situaciones de emergencia. El acceso desde Cantabria se limita a una única carretera de alta montaña donde el servicio de limpieza y mantenimiento de dicha vía lo realiza personal propio del Ayuntamiento de Tresviso y miembros de su Agrupación de Protección Civil. Asimismo, Tresviso es el único municipio de Cantabria integrado íntegramente dentro del Parque Nacional de los Picos de Europa, teniendo la condición de municipio de alta montaña.
 
Estos motivos de interés público dificultan la tramitación por el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva, lo cual justifica la aplicación de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

A ello se añade que la paralización de las actividades del Ayuntamiento de Tresviso para los fines perseguidos implicaría una merma sustancial en la capacidad de la Comunidad Autónoma para cumplir con sus objetivos con el fin de paliar el despoblamiento. Por ello, se considera justificada la concesión directa de la subvención al Ayuntamiento de Tresviso, como única vía eficaz y proporcionada para asegurar la ejecución de las políticas públicas alineadas contra el despoblamiento. Ello permitirá que, a pesar de la situación de excepcionalidad que puedan suponer unos presupuestos prorrogados, la actividad en esta materia pueda desarrollarse dentro de la normalidad.

Por ello, para la adecuada articulación del propósito común de paliar el despoblamiento en este municipio, se considera necesaria la tramitación de este decreto de concesión directa de una subvención de 20.000 €, teniendo en cuenta el proyecto presentado por el Ayuntamiento, que será financiada con cargo a la aplicación presupuestaria 02.12.496M.467, con el fin de auxiliar al mismo, al fin, al menos, de intentar paliar su situación de despoblamiento, por su situación de dispersión y alta montaña, una vez justificado el interés público, social y económico de su tramitación, que acredita, de forma excepcional, acceder a este procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

La subvención que se propone tiene por objeto contribuir a revertir la dispersión, el declive demográfico y los problemas por su condición de municipio de alta montaña, que constituye, por tanto, la única alternativa viable para la ejecución eficaz de la política de despoblamiento, no existiendo un municipio de similares características que reúna condiciones equivalentes en la Comunidad Autónoma. 

Además, esta subvención se integra plenamente en los ejes y objetivos definidos en el Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027 de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa aprobado el 18 de septiembre de 2025, asegurando su coherencia con la planificación estratégica del Departamento, recogida en el apartado 4.4.2.2., en el marco de las líneas de subvenciones directas de la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria.

El presente Decreto se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de Subvenciones, resultando de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyen legislación básica, y en su defecto, con carácter supletorio, y la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Esta propuesta de Decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria y cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.
En cuanto a los principios de necesidad y eficacia, este decreto responde a la exigencia de garantizar la continuidad de actuaciones estratégicas orientadas al interés general en materia de despoblamiento, mediante el apoyo a una iniciativa municipal como la indicada, que permite asegurar el mantenimiento y ejecución de programas que inciden directamente en la mitigación del despoblamiento.
Esta propuesta de decreto respeta también el principio de proporcionalidad, al contener únicamente la regulación imprescindible para alcanzar los objetivos descritos, evitando cargas innecesarias o desproporcionadas para el municipio destinatario.
En relación con el principio de seguridad jurídica, la norma se dicta en coherencia con el ordenamiento vigente, especialmente con la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y el Reglamento de desarrollo de la Ley estatal. Asimismo, el principio de transparencia se cumple al delimitar con claridad los objetivos, destinatarios, cuantías y procedimientos aplicables.
Por último, el principio de eficiencia se garantiza mediante la utilización racional de los recursos públicos, canalizados a través de esta medida, sin que se conozcan alternativas más eficaces o menos gravosas.

Por todo lo anteriormente expuesto, al amparo de lo previsto en los artículos 24.4, 25.2, 32 y la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Cantabria, los artículos 36 y 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Decreto 54/2023 de 20 de julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura Orgánica Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria y el Decreto 64/2020, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura Orgánica de la entonces Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior y se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo, en ejercicio de las competencias en materia de administración local y lucha contra el despoblamiento y  tratamiento especial de las zonas de montaña, y los artículos 9.2, 22.3.c) y 29.2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, previo informe de la Dirección General de Servicio Jurídico, de la Dirección General de Tesorería y Presupuestos y Política Financiera, y de la Intervención General, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día ** de ****,



DISPONGO 

Artículo 1. Objeto, beneficiario y régimen de concesión.
  

1. El presente Decreto tiene por objeto la concesión directa de una subvención de interés público, social y económico, al Municipio de Tresviso, con CIF P3908800J, por importe de 20.000 €, con objeto de contribuir a la lucha contra el declive demográfico y el despoblamiento del municipio y contribuir a revertir la dispersión, el declive demográfico y los problemas por su condición de municipio de alta montaña. 
  
2. El municipio de Tresviso ha acreditado que reúne los requisitos para obtener la condición de beneficiario, aportando declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como ha autorizado a la Dirección General de comprobar que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria.

3. Esta subvención se concede de forma directa conforme al artículo 22.2 c) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, ya que tanto en el beneficiario como en la actividad subvencionada concurren características especiales que excluyen el acceso a otros interesados, haciendo inexistente la concurrencia competitiva, iniciándose el procedimiento de concesión a instancia del interesado, previa presentación del proyecto, teniendo presente lo previsto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 29 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 2. Actuación subvencionable.  
  
1. El Ayuntamiento de Tresviso adquiere el compromiso de realizar las siguientes actuaciones:  

· Conservación y reparación de inmuebles del municipio de alta montaña, así como de las instalaciones inherentes al edificio y espacios destinados a la prestación de servicios municipales, pudiendo financiarse con esta subvención los gastos corrientes derivados de dicha actuación, así como instalaciones técnicas, almacén de maquinaria y vehículos, y almacén de material de invierno para guardar la sal y las herramientas de invierno necesarias para paliar la situación descrita, o derivados de su funcionamiento. 
· Limpieza de las carreteras, mantenimiento de infraestructuras y espacios públicos destinados a la prestación de servicios municipales, para garantizar que los residentes tengan acceso a los servicios municipales básicos incluso en condiciones climáticas adversas. Con este fin, se podrán subvencionar:
· Los seguros de circulación de vehículos a motor y de responsabilidad civil de protección civil necesarios para atender a las necesidades indicadas.
· Consumibles o productos necesarios para el funcionamiento del equipamiento, maquinaria y vehículos municipales, como gasoil, gasolina, aceite, adblue, aceite hidráulico, etc. y para el funcionamiento correcto y mantenimiento de la maquinaria invernal que constituya gasto corriente, como gomas de la cuña quitanieves.
· Mantenimiento de los extintores de maquinaria o adquisición que constituya gasto corriente.
· Mantenimiento ordinario de maquinaria invernal y equipamiento asociado.
· Contratación de personal y equipamiento para atender las necesidades básicas de la población, como la limpieza de nieve y hielo dentro del casco urbano.  
· Conservación y reparación de elementos de protección y seguridad, barandillas y postes de madera y hierro y fijaciones para aquellos lugares del municipio donde existe mucha pendiente que sean gastos corrientes. Se subvencionará la adquisición de pinturas y esmaltes, pinturas antideslizantes, hilos y materiales de desbrozadora. 
· Adquisición de productos fundentes especiales para el casco urbano, que realicen la misma función que la sal que se vierte para el deshielo en las carreteras, que no dañen ni el hormigón ni las baldosas del casco urbano. 
· Al encontrarse tan disperso, es clave para los habitantes y visitantes del municipio garantizar los suministros básicos en los domicilios y negocios. De esta partida nace la necesidad del mantenimiento de la infraestructura básica de abastecimiento de agua. Adicionalmente, la propia situación del municipio provoca un mayor gasto en servicios de mantenimiento, suministro de filtros y cloro, etc. al encontrarse alejado de los principales núcleos de población tanto de Cantabria como de Asturias., lo que conlleva gastos asociados a: la reposición de filtros y filtrantes, análisis de calidad de agua y reposición de cloro.

2. El ámbito temporal de esta ayuda se circunscribe al año 2026, debiéndose realizar el gasto dentro del citado ejercicio económico.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, subcontratar totalmente la actividad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 3. Financiación y pago.   

1. La financiación de esta subvención al municipio de Tresviso se llevará a cabo con cargo a la aplicación presupuestaria 02.12.496M.467 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, prorrogados a 2026, por un importe de VEINTE MIL EUROS (20.000 €).  

2. Se hará efectiva mediante un único pago anticipado del 100 % de la cuantía de la subvención, sin necesidad de que se requiera la prestación de ninguna garantía previa ni aval, tras la aprobación del Decreto, sujeta a la justificación de la ayuda de conformidad con lo dispuesto en la cláusula séptima de este Decreto. 

Artículo 4. Compatibilidad de ayudas.  
  
La subvención objeto del presente decreto es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de los organismos internacionales.  
  
No obstante, el importe total de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada o conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en cuyo caso la subvención objeto de este Convenio se reducirá en la cuantía del exceso percibido, debiendo reintegrarse la diferencia.  
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Artículo 5. Obligaciones del Ayuntamiento de Tresviso.  

Serán obligaciones del Ayuntamiento de Tresviso:

1) Realizar las actuaciones según lo previsto en este decreto, justificar su realización y el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas ante la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, según lo previsto en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. A tal efecto, podrán solicitarse cuantos documentos justificativos sean necesarios para comprobar la utilización de la ayuda.  
  
2) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, y a las de control financiero que correspondan a la Intervención General, así como las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.  
  
3) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad o del proyecto en todas las actuaciones de comunicación y difusión, indicando que es una actividad o actuación subvencionada por el Gobierno de Cantabria. A tal fin, deberá publicitarse en la página del Ayuntamiento, con la imagen institucional del Gobierno de Cantabria, y a través de medios electrónicos o audiovisuales, y/o bien en menciones realizadas en medios de comunicación, actividades de formación, etc. que se realicen:

Consiste en la disposición del logo del Gobierno de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa
“Programa subvencionado por:” 
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        CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD 
      Y SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA
 
Utilización: 
El logo del Gobierno de Cantabria deberá colocarse en lugar destacado con las mismas proporciones y categoría que el logotipo de la organización o entidad subvencionada. La posición y tamaño de los mismos serán los adecuados a la escala del material o documento utilizados.
El color en los logos se utilizará siempre que sea posible, debiendo figurar en color en los sitios web y medios de comunicación. 

4) Acreditar, previamente a la concesión y al cobro, que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o autorizar a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria a comprobar el cumplimiento de estos extremos.  

5) No estar incursa en las circunstancias del artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. La acreditación de este requisito se realiza mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 12.7 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

6) Comunicar a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas procedentes de cualquiera otra administración o ente público o privado, nacional o internacional.

7) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
8) Someterse a las demás obligaciones previstas en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

9) Comunicar a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria la información establecida en el artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

10) Cumplir con el resto de obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 6. Régimen jurídico aplicable.

La subvención otorgada a través de este Decreto se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de subvenciones, resultando de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituya normativa básica o, en caso contrario, con carácter supletorio, estando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Asimismo, habrá de tenerse en cuenta la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria y Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública.

Artículo 7. Justificación. 
 
1. La justificación de la actividad subvencionada se realizará hasta el 31 de enero de 2027 ante la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria. 

Si por circunstancias excepcionales debidamente justificadas y siempre que no perjudique derechos de terceros, el beneficiario no pudiera realizar o justificar la inversión o la actuación subvencionada en el plazo establecido, podrá solicitar por escrito una ampliación del mismo antes de su vencimiento, indicando las causas que la motivan y proponiendo un nuevo plazo para la ejecución o justificación, que en ningún caso podrá sobrepasar en más de la mitad el plazo inicialmente establecido para la realización de la actuación o para justificar la inversión o actuación subvencionada. 
 
La Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, previa valoración de las circunstancias que motivan la ampliación del plazo, resolverá sobre la concesión o denegación de la ampliación solicitada antes del vencimiento del plazo, y sin perjuicio de que la notificación de la resolución pueda tener lugar en un momento posterior. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.

Los acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente recurso contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.7, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, la justificación de la subvención se realizará mediante certificación expedida por el funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional que realice las funciones reservadas de fe pública en la entidad local beneficiaria, en la que se haga contar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la finalidad subvencionada, acompañada de una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:   

a) 	Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.   
b) Los costes generales indirectos se compensarán mediante un tanto alzado sin necesidad de ser justificados.   
c) Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.
d) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
e) Acreditación del cumplimiento de la obligación de publicidad de la subvención en los términos indicados en el artículo 5.3)

El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gastos seleccionados.  
  
3. Los gastos incluidos en la cuenta justificativa deberán responder indubitadamente a la naturaleza de la actuación subvencionada, ser estrictamente necesarios y corresponderse con los costes reales efectivamente pagados por el beneficiario.  

Artículo 8. Modificaciones. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en su caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, que sobrepase el importe total del coste de la actividad subvencionada, deberá ser notificada a la Dirección General competente en materia Administración Local, Reto Demográfico y Lucha contra el Despoblamiento y podrá dar lugar a la modificación del Decreto de concesión.

Artículo 9. Revocación y reintegro.  
  
1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde por el órgano competente de la concesión la procedencia del reintegro, cuando concurra cualquiera de las causas de reintegro previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. En caso de que se haya efectuado el pago, el beneficiario podrá devolver de forma voluntaria los fondos recibidos, sin el previo requerimiento de la Administración, para lo cual deberá solicitar el documento de ingreso modelo 046 a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria y remitir posteriormente a la misma el justificante de haber efectuado el ingreso.

3. El cumplimiento parcial de las condiciones o la realización en plazo de sólo una parte de la actividad, siempre que se acredite una actuación de la entidad beneficiaria inequívocamente tendente a la satisfacción de los compromisos y siempre que el cumplimiento de lo realizado se aproxime al cumplimiento total de modo significativo, dará lugar al reintegro parcial aplicando la proporción en que se encuentre la actividad realizada respecto de la total, siempre que, al menos, se hayan realizado al menos el 50 % de los gastos corrientes subvencionados. En caso contrario se procederá a la revocación total de la ayuda concedida y al reintegro de las cantidades percibidas

4. El acuerdo relativo al procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. Contra el mismo podrá recurrirse directamente ante la Sala de lo Contencioso‒administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la notificación del Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

5. No procederá la apertura de un procedimiento de revocación y de reintegro en aquellos supuestos en los que alguna factura/certificación u otros documentos justificativos del gasto se haya emitido dentro del ámbito temporal subvencionable, pero su pago efectivo se realice antes del 15 de febrero de 2027, siempre y cuando dicho retraso se deba a causas ajenas a la voluntad del beneficiario y así se acredite.

Artículo 10. Régimen sancionador.

El régimen sancionador será el previsto en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Disposición final primera. Régimen supletorio.

En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan normativa básica o supletoriamente, la Ley de Cantabria 2/2024, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, prorrogado, y el resto de normativa que resulte de aplicación en la materia.

Disposición final única. Inicio de efectos.

El presente Decreto comenzará a producir efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
	                       
Santander, a la fecha de la firma electrónica
   La Presidenta del Gobierno de Cantabria
               Mª José Sáenz de Buruaga

La Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa
Fdo.: Mª Isabel Urrutia de los Mozos
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